
1 
 

"EVALUACIÓN DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A CUATRO 

AÑOS DE SU IMPLEMENTACIÓN. UNA OPORTUNIDAD JUSTA PARA LOS 

CIUDADANOS PARA COMPETIR." 

(EVALUATION OF INDEPENDENT CANDIDATES FOUR YEARS AFTER ITS 

IMPLEMENTATION. A FAIR OPPORTUNITY FOR CITIZENS TO COMPETE.) 

Rodrigo Ruiz Romero1 

 

SUMARIO: Introducción, I. Antecedentes, II. Las candidaturas independientes, III. 

Las candidaturas independientes en México, IV. Periodos de evolución, V. Proceso 

electoral 2015, VI. Proceso electoral 2016, VII. Proceso electoral 2017, VIII. Proceso 

electoral 2018, IX. Conclusión. 

 

Introducción 

En México, desde la creación del Derecho Electoral de 1812, se ha venido 

conformando el sistema jurídico que actualmente tenemos mediante diversas 

reformas legales se han dado constantes transformaciones a lo largo de la historia. 

Uno de estos cambios significativos es la reforma de 2014, donde renace la figura 

jurídica de los candidatos independientes. 

 

Es necesario mencionar que el periodo sin candidaturas independientes fue casi un 

siglo, pues en el año de 1946 se reformó la legislación federal, para que solo los 

partidos políticos pudieran postular candidatos para ocupar cargos de elección, esto 

con la intención de favorecer a su militancia. 

 

Es así que hasta el año 2012, con la reforma constitucional de 9 de agosto, se 

retoma la figura de la candidatura independiente como un derecho político- electoral, 

dentro de la primera generación de Derechos Humanos. 

 

                                                             
1 Estudiante en la facultad de Derecho UNAM. 
rodrigo.ruiz9496@hotmail.com 
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De esta manera, este trabajo tiene la finalidad de analizar los resultados de las 

elecciones de 2015, 2016, 2017 y 2018, en las que se ha probado la eficacia de las 

candidaturas independientes del México actual, lo cual nos permitirá observar el 

alcance democrático en la sociedad mexicana, así como realizar una retrospectiva 

de los cambios que se requieren necesarios para poder lograr que la institución 

opere de manera eficaz. 

 

I. Antecedentes 
 

En México, la figura jurídica de las candidaturas independientes es por primera vez 

regulada en el año 1911, en la Ley Federal Electoral. 

 

Mediante la Ley Electoral, también llamada “Ley Madero” por haber sido promulgada 

precisamente por Francisco I. Madero, fue regulada la figura de los partidos políticos 

(los cuales debían estar constituidos por lo menos de 100 ciudadanos, además 

contar con una junta directiva y un programa de gobierno, una asamblea y distritos 

electorales), los cuales tenían el derecho a postular candidatos para ocupar cargos 

de elección; y a la vez podían concurrir ciudadanos bajo la modalidad de 

independientes. 

 

Posteriormente, el 19 de enero de 1942, se reformó el artículo 14 de la Ley para la 

Elecciones en los Poderes Federales, así como la segunda modificación de la 

reforma del 4 de enero de 1943, en las que se registraron las candidaturas 

independientes, la postulación de partidos políticos a cargo de elección popular, sin 

que se previera a un órgano jurisdiccional para resolver las controversias 

electorales.  

 

El 7 de enero de 1946, en el artículo 60 de la Ley Electoral Federal, se menciona 

que “solamente los partidos políticos podrán registrar candidatos” con lo que solo 

se previó que los ciudadanos tuvieran acceso a las candidaturas a través de los 

partidos políticos y no mediante las candidaturas independientes. 
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Una vez establecidas las prohibiciones legales en ámbito federal para la 

participación de las candidaturas independientes, en el ámbito local las 

candidaturas independientes no tenían dicho impedimento, por tal motivo se 

produjeron las elecciones con candidaturas independientes en diversos municipios 

de las entidades federativas. 

 

 

II. Candidaturas independientes 

Para poder abordar de una manera mejor este tema es importante señalar que se 

entiende por candidatura independiente: 

 

“La persona que pretende un cargo, honor o dignidad. Persona a quien, mediante 

representación anterior o propuesta autorizada por electores, se reconoce el 

derecho a intervenir en una elección popular, por sí misma o por apoderados.”2 

 

“La noción de la candidatura independiente se vincula a la democracia 

representativa, considerada en la teoría, como el tipo de la democracia indirecta en 

la que el pueblo no gobierna directamente” 3 

 

Por lo cual, podemos mencionar que candidato independiente es aquel ciudadano 

que es postulado por sí mismo ajeno algún partido político que tiene la intención de 

ocupar un cargo de elección popular, que reúne los requisitos de elegibilidad y es 

electo por el pueblo democráticamente. 

 

III. Las Candidaturas independientes en México 
 

                                                             
2 Cuaderno de divulgación de la justicia electoral - La importancia de las candidaturas 
independientes, Mariana Hernández Olmos, Pág. 13. 
3 Revista de la Facultad de Derecho de México, Tomo LXVIII, Numero 270 – Elecciones de 
Candidatos Independientes en México, José Rene Olivos Campos, Pág. 551. 
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En el transcurso del siglo XIX, las candidaturas independientes, tanto en el marco 

normativo como en la práctica, fueron un elemento sustantivo en el sistema electoral 

mexicano, pues materialmente constituyeron la única vía para acceder al ejercicio 

público, ya que los partidos políticos no contaban con buenas estructuras jurídicas, 

bases sociales amplias e institucionalmente no se les otorgaban prerrogativas, 

mismas que no permitieron consolidar un sistema de partidos competitivo y 

equitativo.  

 

 

En la actualidad, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece en la primera parte de la fracción II, del artículo 35, como prerrogativa del 

ciudadano, el “poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley”, esto es, el derecho a ser votado o sufragio 

pasivo. Este derecho ha sido concebido como la capacidad de ser electo para 

ocupar un cargo de elección popular, basándose en los requisitos que fija la 

Constitución y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

 

 El sufragio pasivo no se limita a la posibilidad de ser elegido, ya que se configura 

por diversos derechos específicos, entre otros: 

 

I. El derecho a ser postulado como candidato por parte de un partido 

político, habiendo cumplido los requisitos necesarios que los estatutos del 

partido establecen. 

 

II. El derecho a ser registrado como candidato por la autoridad electoral, 
habiendo cumplido, en tiempo y forma, con los requisitos que la 
Constitución y la ley prevean. 

 
III. El derecho a que su nombre sea impreso en la boleta electoral, habiendo 

cumplido con los requisitos legales, siempre y cuando haya sido 
registrado como candidato por la autoridad electoral y su registro no se 
haya hecho después de que las boletas estuvieran impresas. 
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IV.  El derecho a que le sean contabilizados todos los votos emitidos en su 
favor, siempre y cuando sea un candidato registrado por la autoridad 
electoral. 

 
 

V. El derecho a que, en caso de obtener el mayor número de votos válidos, 
sea declarado candidato electo por parte de la autoridad electoral 
correspondiente. 
 

VI. Derecho al ejercicio del cargo al que fue electa la persona. 
 
 
 

IV. Periodos de evolución 
 

Se puede dividir el periodo de evolución de las candidaturas independientes a lo 

largo de sus casi 200, en cuatro periodos  esto en razón de los cambios más 

significativos que se han dado en las reformas constitucionales en relación con la 

figura de los candidatos independientes, las cuales son las siguientes:.  

 

El primer periodo comienza en el año de 1824, cuando las candidaturas 

independientes a pesar de no estar reguladas participaban en los procesos 

electorales. El segundo periodo es inicia en el año de 1911, con la reforma 

constitucional que reconoce a las candidaturas legalmente. El tercer periodo es en 

el año 1946, con la prohibición legal de las candidaturas independientes, otorgando 

únicamente a los partidos políticos la posibilidad de postular candidatos. El cuarto 

periodo es en año 2014, con la reforma constitucional que reconoce constitucional 

y legalmente las candidaturas independientes. 

  

A continuación explicaremos con más detalle cada uno de estas. 

 

1824 – 1901 

No se permitía 

En el año de 1824 las candidaturas independientes ni los partidos políticos estaban 

legisladas, en nuestra carta magna. La única manera de postularse para un cargo 

de elección popular era a través de las juntas de parroquia, que consistía en donde 
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los vecinos y ciudadanos que residían en un territorio cerca de una parroquia, 

postulaban a un candidato dentro de los ciudadanos que conformaban dicha junta. 

Al conjunto de candidatos postulados por las juntas de parroquia se les denominaba 

como cuerpo electoral.  

 

También existían las Juntas de Provincia, las cuales se encargaban de seleccionar 

al ciudadano de algún cuerpo electoral que ocuparía el cargo de diputado o 

representante. Finalmente, seleccionados los ciudadanos por las juntas de 

provincia, eran votados por los jefes políticos de cada junta. Esta figura estaba 

regulada en la Constitución de Cádiz 1812, del artículo 34 al 90. 

 

1911 – 1942 

Reconocimiento legal 

El término de candidatos independientes surge por primera vez con la reforma del 

19 de diciembre de 1911. Con esta nueva legislación persistía la elección indirecta 

en primer grado y antepuso la igualdad de derechos, tanto para los candidatos 

partidistas como para los candidatos sin partido. 

 

1946 – 2013 

Prohibición legal 

En la Ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946, bajo la presidencia de Manuel 

Ávila Camacho, se restringe el derecho a registrar candidatos independientes; en 

efecto, solamente se otorgó el derecho de registrar candidatos a cargos de elección 

popular a los partidos políticos, pues el segundo párrafo del artículo 60 señalaba: 

“solamente los partidos políticos podrán registrar candidatos”. A partir de este 

ordenamiento electoral no se volverá a permitir el registro de candidaturas 

independientes. Sin embargo, en este mismo año se postuló como candidato 

independiente Ezequiel Padilla, en tanto que para 1952 lo hizo Miguel Henríquez 

Guzmán, aun cuando ninguno de ellos obtuvo la victoria. 

 

2014 a la fecha 
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Reconocimiento legal y Constitucional 

El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma 

constitucional, que consistió en garantizar a los ciudadanos el poder postularse a 

un cargo de elección popular por vía de la candidatura independiente para lograr 

obtener recursos públicos y tiempos en radio y televisión; con esta gran reforma se 

eleva la posibilidad en los ciudadanos de contender a un cargo de elección popular 

por la vía de la candidatura independiente. 

Esto es, dar acceso a los ciudadanos al ejercicio del poder público en igualdad de 

oportunidades entre estas y los partidos políticos, así como otorgar los mismos 

derechos y obligaciones, aunque veremos más adelante que estos estarán limitados 

en comparación con los partidos políticos. 

 

 

V. Proceso electoral 2015 
 
Este proceso electoral es uno de los más importantes para las candidaturas 

independientes ya que, por primera vez se pusieron en práctica las reformas 

electorales de 2014, con grandes expectativas, participaron 17 entidades 

federativas y la Federación para elegir representantes a diversos cargos de elección 

popular como: Diputados federales, gubernaturas, diputaciones locales y los 

ayuntamientos locales.  

Aunque existía mucho interés por parte de la ciudadanía por participar como 

candidato independiente, los requisitos fueron muy difíciles de cumplir, lo cual arrojó 

como resultado que solo fueran 127 ciudadanos los que obtuvieron el registro como 

candidatos independientes, para una elección de 300 diputados federales de 

mayoría relativa y 200 por el principio de representación proporcional, 9 

gobernadores, 364 diputados locales de mayoría relativa y 237 de representación 

proporcional, 887 ayuntamientos y jefes delegacionales del Distrito Federal, 20 

Juntas municipales del Estado de Campeche, así como en la elección local no 

concurrente del Estado de Chiapas, en que fueron electos 24 diputados de mayoría 

relativa y 17 de representación proporcional y 122 ayuntamientos.  
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Entidad 
Federativa 

Distrito Votos Porcentaje 
de votos 

Nombre 

Chihuahua 3 - Juárez 1,749  
2.3 

Sergio Rivera Figueroa 

Distrito 
Federal 

24 - Coyoacán 6,471  
5.0 

Eliseo Rosales Avalos 

Hidalgo 6 - Pachuca 
del Oro 

23,862 18.1 Antonio Mata Rojas 

Nayarit 2 - Tepic 9,008  
7.5 

Carlos Manuel Ibarra 
Ocampo 

Nuevo León 8 - Guadalupe 15,421  
9.9 

Blanca Lilia Sandoval de 
León 

Puebla 6 - Puebla 5,208  
5.1 

Manuel Alberto Merlo 
Martínez 

Puebla 15 - Tehuacán 13,990  
12.9 

Jesús Amador 
Hernández Barbosa 

Quintana 
Roo 

2 - Othón 10,969  
8.1 

Andrés Florentino Ruiz  

Sinaloa 1 - Fuerte 19,753  
19.7 

Jesús Alfredo Ayala 
López 

Sinaloa 5 - Culiacán 43,730  
42.5 

Manuel J. Clouthier 
Carrillo 

Sinaloa 6 - Mazatlán 15,297  
16.4 

Víctor Antonio Corrales 
Borgueño 

Sinaloa 5 - Culiacán 13,629  
16.8 

José Vidal Jiménez 
Ramírez 

Sinaloa 8 - Mazatlán 8,909  
10.6 

Giova Camacho Castro 

Tabasco 3 - Comalcallo 2,321  
1.3 

Adolfo Pulido Santiago 

Tamaulipas 1 - Nuevo 
Laredo 

3,110  
2.3 

Diana Elizabeth Chavira 
Martínez 

Tamaulipas 4 - Matamoros 8,136  
6.4 

Jorge Presciliano 
Rentería Campos  

Tamaulipas 7 - Ciudad 
Madero 

4,983  
3.5 

Manuel Heriberto 
Santillán Martínez 

Tlaxcala 3 -  Zacatelo 2,488  
2.2 

Daniel Romero López 

Veracruz 10 - Xalapa 2,449  
7.4 

Eduardo Sergio de la 
Torre Jaramillo 

Veracruz 10 - Xalapa 9,048  
7.4 

Rafael Pérez Sánchez 

Veracruz 11 - 
Coatzacoalcos 

3,629  
3.1 

Esteban Valles Ramírez 

Veracruz 11 - 
Coatzacoalcos 

1,340  
1.1 

Roberto García Alonso 

Elaboración propia con datos obtenidos de las páginas electrónicas de los Institutos Locales. 
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Ámbito Federal 

Los ciudadanos que tuvieron el interés en participar como candidatos 

independientes para poder ocupar el cargo de diputados federales en el proceso 

electoral 2015, en un primer momento, 122 ciudadanos presentaron su interés de 

registrarse. No obstante, sólo 57 aspirantes (46%) lograron conseguir el registro.  

Estos 57 aspirantes buscaron el apoyo de la ciudadanía, sin embargo, sólo 22 

lograron cubrir todos los requisitos, esto es, que representa el 42% del total de 

aspirantes (INE, 2015).  

Ciudadanos Porcentaje Total 

Interesados. 100% 122 

Registrados. 69.5% 57 

Lograron cubrir los requisitos. 26.8% 22 

Elaboración propia, con datos obtenidos de la página electrónica de Instituto Nacional Electoral. 

 

Ámbito Local 

- Diputados 

Respecto a la elección de diputados locales, en las 10 de las 17 entidades 

federativas, solamente lograron su registro como candidatos independientes 29 

ciudadanos. Únicamente un candidato independiente resultó electo en el Distrito X, 

en Jalisco, con 57,215 votos lo que equivale a un 37.52%.  

Sin embargo, 18 de los 29 candidatos independientes solamente alcanzaron un 

porcentaje de votación superior al 3%, y en dos casos rebasaron el 10%.  

Entidad Federativa Aspirantes Candidatos 

Independientes 

Ganadores 

Baja California Sur 6 6 0 

Campeche 1 1 0 

Colima 6 0 0 

Chiapas 2 1 0 
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Entidad Federativa Aspirantes Candidatos 

Independientes 

Ganadores 

Distrito Federal 6 4 0 

Guanajuato 0 0 0 

Guerrero 0 0 0 

Jalisco 5 1 1 

Estado de México 10 2 0 

Michoacán 2 1 0 

Morelos 0 0 0 

Nuevo León 11 11 0 

Querétaro 15 0 0 

San Luis Potosí 0 0 0 

Sonora 5 2 0 

Tabasco 4 1 0 

Yucatán 0 0 0 

Elaboración propia, con datos obtenidos de la página electrónica de Instituto Nacional Electoral. 

 

- Gubernaturas 

En esta elección, 17 entidades federativas tuvieron procesos electorales, de ellos 9 

tuvieron elección de gobernador: Baja California Sur, Guerrero, Michoacán, Campe-

che, Colima, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. Únicamente 

lograron su registro como candidatos independientes un total de tres ciudadanos en 

Baja California Sur, Campeche y Nuevo León, logrando un candidato independiente 

en su entidad federativa. De ellos, solo el candidato independiente a gobernador de 

Nuevo León resultó ganador, mientras que la votación recibida en conjunto por los 

otros dos candidatos no alcanzó a cubrir el 3%.  

Entidad Federativa Aspirantes Candidatos 

Independientes 

Ganadores 

Baja California Sur 2 1 0 

Campeche 1 1 0 

Colima 2 0 0 



11 
 

Entidad Federativa Aspirantes Candidatos 

Independientes 

Ganadores 

Chiapas 0 0 0 

Distrito Federal 0 0 0 

Guanajuato 0 0 0 

Guerrero 1 0 0 

Jalisco 3 0 0 

Estado de México 0 0 0 

Michoacán 0 0 0 

Morelos 0 0 0 

Nuevo León 3   1 1 

Querétaro 0 0 0 

San Luis Potosí 0 0 0 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 0 0 0 

Yucatán 0 0 0 

Elaboración propia con datos obtenidos de las páginas electrónicas de los Institutos Locales. 

 

- Ayuntamiento 

En relación con la elección de ayuntamientos, 79 fórmulas obtuvieron su registro en 

15 de las 17 entidades federativas. De los 79 candidatos independientes a 

presidente municipal, sólo 3 resultaron electos en los municipios de: Comonfort, 

Guanajuato; García, Nuevo León; y Morelia, Michoacán. 

Entidad Federativa Aspirantes Candidatos 

Independientes 

Ganadores 

Baja California Sur 11 1 0 

Campeche 0 0 0 

Colima 2 0 0 

Chiapas 10 8 0 

Distrito Federal 8 7 0 

Guanajuato 2 2 1 
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Entidad Federativa Aspirantes Candidatos 

Independientes 

Ganadores 

Guerrero 3 3 0 

Jalisco 26 4 0 

Estado de México 23 9 0 

Michoacán 27 11 1 

Morelos 5 3 0 

Nuevo León 15 10 1 

Querétaro 10 7 0 

San Luis Potosí 13 3 0 

Sonora 4 4 0 

Tabasco 11 5 0 

Yucatán 5 2 0 

Elaboración propia con datos obtenidos de las páginas electrónicas de los Institutos Locales. 

 

En presencia de los 12,179 cargos de la elección popular federal y local en los 

comicios referidos, las candidaturas independientes registradas representaron tan 

solo el 1.0 por ciento del total de cargos. De los cuales, los 133 candidatos in-

dependientes registrados, solamente 6 fueron electos por la votación mayoritaria de 

los electores: 3 ayuntamientos de los municipios de Morelia, García y Comonfort; 

un gobernador en el estado de Nuevo León; un diputado local en Jalisco y un 

diputado federal. 

 

VI. Proceso electoral 2016 

En el proceso electoral del 2016, se renovaron 1,365 cargos de elección popular a 

nivel local. En 12 entidades federativas se eligió al gobernador (Aguascalientes, 

Chihuahua, Durango, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Oaxaca, Hidalgo, 

Puebla, Quintana Roo y Zacatecas). 
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Asimismo, se renovó la integración de 965 ayuntamientos de los 2,445 municipios 

a nivel nacional; 428 diputados locales y 60 asambleístas encargados de redactar 

la primera Constitución de la Ciudad de México. Para dicho proceso se registraron 

308 candidatos independientes para ocupar un cargo de elección popular, de los 

cuales, únicamente 10 candidatos independientes resultaron electos.  

Cargo de Elección Popular Candidatos 

Independientes 

Gobernador 10 

Diputados  70 

Ayuntamientos 202 

Constituyentes a la CDMX 21 

Presidentes de Comunidad 4 

Total 308 

Elaboración propia con datos obtenidos de las páginas electrónicas de los Institutos Locales. 

 

-Diputados 

Los 200 ciudadanos que decidieron registrarse como aspirantes para candidatos 

únicamente 70 ciudadanos lograron obtener el registro como candidatos 

independientes que se postularon para ocupar un cargo de elección popular. 

 

Los resultados de la elección no resultaron favorables para las candidaturas 

independientes, ya que ningún candidato resulto electo. 

Entidad Federativa Aspirantes Candidatos 

Independientes 

Ganadores 

Aguascalientes 17 7 0 

Baja California 27 7 0 

Chihuahua 10 0 0 

Durango 10 7 0 

Hidalgo 0 0 0 
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Entidad Federativa Aspirantes Candidatos 

Independientes 

Ganadores 

Oaxaca 8 5 0 

Puebla 0 0 0 

Quintana Roo 0 0 0 

Sinaloa 26 19 0 

Tamaulipas 21 1 0 

Tlaxcala 4 2 0 

Veracruz 73 18 0 

Zacatecas 4 4 0 

Elaboración propia con datos obtenidos de las páginas electrónicas de los Institutos Locales. 

 

- Gubernaturas 

Los 24 ciudadanos que decidieron registrarse como aspirantes para candidatos 

únicamente 10 ciudadanos lograron obtener el registro como candidatos 

independientes que se postularon para ocupar el cargo de gobernador. 

 

Entidad Federativa Aspirantes Candidatos 

Independientes 

Ganadores 

Aguascalientes 3 1 0 

Baja California 0 0 0 

Chihuahua 1 1 0 

Durango 1 1 0 

Hidalgo 0 0 0 

Oaxaca 3 0 0 

Puebla 6 1 0 

Quintana Roo 3 0 0 

Sinaloa 1 1 0 

Tamaulipas 1 1 0 

Tlaxcala 2 1 0 
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Entidad Federativa Aspirantes Candidatos 

Independientes 

Ganadores 

Veracruz 1 1 0 

Zacatecas 2 2 0 

Elaboración propia con datos obtenidos de las páginas electrónicas de los Institutos Locales. 

Los resultados de esta elección no fueron favorables para las candidaturas 

independientes, ya que ningún candidato resulto electo. 

 

- Ayuntamiento 

Los 262 ciudadanos que decidieron registrarse como aspirantes para candidatos 

únicamente 202 ciudadanos lograron obtener el registro como candidatos 

independientes que se postularon para ocupar el cargo como alcalde y ninguno 

obtuvo el triunfo. 

Entidad Federativa Aspirantes Candidatos 

Independientes 

Ganadores 

Aguascalientes 9 8 1 

Baja California 16 8 0 

Chihuahua 21 12 2 

Durango 15 14 0 

Hidalgo 46 38 1 

Oaxaca 51 42 2 

Puebla 0 0 0 

Quintana Roo 3 3 0 

Sinaloa 15 11 0 

Tabasco 1 1 0 

Tamaulipas 40 23 2 

Tlaxcala 27 24 2 

Veracruz 0 0 0 

Zacatecas 18 18 0 

Elaboración propia con datos obtenidos de las páginas electrónicas de los Institutos Locales. 
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Para el cargo de Constituyente de la Ciudad de México fueron 38 ciudadanos que 

registraron para ser candidatos independientes, pero solamente 21 ciudadanos 

cumplieron con los requisitos. Como resultado de la elección solo un candidato 

obtuvo el triunfo para ocupar el cargo como constituyente. 

 

En resumen, podemos mencionar que las candidaturas independientes lograron 

obtener diez ayuntamientos y un cargo en la Asamblea Constituyente de la Ciudad 

de México. A nivel municipal, lograron el triunfo en los ayuntamientos de Jaumave 

y Llera en Tamaulipas; Juárez e Hidalgo del Parral en Chihuahua; Mazatecocho de 

José María Morelos y de Santa Cruz Tlaxcala en Tlaxcala; Tlanalapa, Hidalgo y 

Putla Villa de Guerrero en Oaxaca; y Cosío en Aguascalientes. 

 

Las candidaturas independientes que lograron obtener el triunfo en el proceso del 

2016 fueron menores al 1% de los cargos de elección popular. 

 

De los resultados electorales antes señalados, de los procesos de  2015 y 2016, se 

puede analizar que los candidatos de los partidos políticos ganaron la gran mayoría 

de los cargos de elección popular por la decisión ciudadana, al contar con 

estructuras y organizaciones territoriales previamente establecidas y financiadas 

con anticipación, lo que sin duda genera una mayor difusión, movilización y pro-

moción del voto ciudadano a diferencia de las candidaturas independientes, los 

cuales se refleja  bajo condiciones y requisitos normativos e institucionales 

establecidos en la legislación. 

 

VII.   Proceso electoral 2017 
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En el año de 2017, las elecciones que se celebraron en nuestro país únicamente 

fueron a nivel local, en las cuales se registraron 91 candidatos independientes. 

 

Las cuatro entidades federativas que tuvieron elecciones fueron Coahuila, Nayarit, 

Veracruz y Estado de México. En la entidad federativa de Coahuila se registraron 

21 candidatos independientes para ocupar el cargo de elección popular, 2 

candidatos para gobernador, 3 candidatos independientes para diputados locales, 

16 candidatos para ocupar el cargo de alcaldes.  

 

En Veracruz se registraron 65 candidatos independientes, la totalidad de estos 

contendieron para ocupar el cargo de alcalde. En el caso de Nayarit únicamente se 

registraron 3 candidatos independientes, mismo para ocupar el cargo de 

gobernador. Por ultimo tenemos el Estado de México donde se registraron 

solamente 2 candidatos independientes para ocupar el cargo de gobernador. 

Entidad 

federativa 

Candidatos 

Independientes 

Cargo Ganadores 

Coahuila 2 Gobernador 0 

Coahuila 3 Diputados 0 

Coahuila 16 Alcalde 0 

Veracruz 65 Alcalde 3 

Nayarit 3 Gobernador 0 

Estado de México 2 Gobernador 0 

TOTAL 91  3 

Elaboración propia con datos obtenidos de las páginas electrónicas de los Institutos Locales. 

 

Como resultado de esas elecciones en 2017, únicamente 3 candidatos 

independientes fueron los que obtuvieron el triunfo en la entidad federativa de 
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Veracruz, los candidatos electos como ganadores fueron en los municipios de 

Coahuitlan, San Andrés Tuxtla y Tacotalpan. 

  

El ciudadano Isaac García Álvarez como candidato electo del municipio de 

Coahuitlan se declaró vencedor con 1,602 votos a favor. Asimismo, Octavio Pérez 

Garay, ganó en el municipio de San Andrés Tuxtla al obtener17 mil 148 votos a 

favor. El candidato independiente, Christian Romero Pérez, fue electo en el 

municipio de Tacotalpan con un total de 2,208 votos a favor. 

 

El número de candidatos independientes que tuvieron en el proceso de 2017 es 

mucho menor que los años de 2015 y 2016, cuando hubo 134 candidatos 

independientes en 2015 y 308 candidatos independientes en 2016, 

respectivamente. 

 

En relación al número de cargos en disputa y el índice de participación 

independiente de integralidad es 0.017 para 2017, mientras en 2015 y 2016, fue de 

0.021 y 0.058. 

Año 2015 2016 2017 2018 Total 

Elecciones 

Federales 

22 0 0 49 71 

Elecciones 

Locales 

112 308 91 - *511 

Total 134 308 91 - *533 

Cargos En 

Disputa 

1,679 1,310 525 3400 *3514 

Elaboración propia con datos obtenidos de las páginas electrónicas de los Institutos Locales. 

 

VIII. Proceso electoral 2018 
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En este año se celebraron las elecciones más grandes en la historia de México, los 

ciudadanos que tuvieron la iniciativa de postularse para ocupar un cargo de elección 

popular, pues tendrían una mayor posibilidad de ocupar un cargo de elección 

popular, ya que para estas elecciones se ocuparían más de 3,400 cargos a nivel 

federal y local.  

 

- Presidencia de la República 

Para el cargo del Presidente de los Estados Unidos de Mexicanos fueron, 87 

ciudadanos que expresaron su voluntad para aspirar a ser candidatos 

independientes para poder contender al cargo de Presidente, de los cuales 

únicamente 2 ciudadano fueron los que cumplieron con lo dispuesto en el art. 371, 

numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), 

obteniendo el registro como candidatos independientes. No omito manifestar que 

uno de ellos fue por resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, la cual fue muy cuestionada. 

ETAPA   TOTAL 

Manifestaciones de intención 87 

Aspirantes al inicio de la capacitación de apoyo   

48 

Aspirantes con proceso vigente durante la capacitación de apoyo  

46 

Aspirantes que preliminarmente alcanzaron el umbral y las 

distribución geográfica mínima de los apoyos 

 

3 

Aspirantes que no cumplieron al eliminar DUPLICADOS con otros  
aspirantes 
 

 

N/A 

Aspirantes que cumplieron  
con lo dispuesto en el art. 371, numeral 1 de la LGIPE 
 

 

2 

Elaboración propia con datos obtenidos de la página electrónica del Instituto Nacional Electoral. 

 

- Senadurías 
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Para ocupar un cargo en el senado de la republica los ciudadanos que expresaron 

su voluntad para aspirar a ser candidatos independientes fueron 78 ciudadanos, de 

los cuales solamente 7 pudieron completar con los requisitos dispuestos en el art. 

371, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LGIPE), de estos 7 candidatos independientes uno de ellos presento su renuncia 

el 30 de enero del presente año. 

ETAPA   TOTAL 

Manifestaciones de intención 78 

Aspirantes al inicio de la capacitación de apoyo   

55 

Aspirantes con proceso vigente durante la capacitación de apoyo  

45 

Aspirantes que preliminarmente alcanzaron el umbral y las 

distribución geográfica mínima de los apoyos 

 

9 

Aspirantes que no cumplieron al eliminar DUPLICADOS con otros  
aspirantes 
 

 

0 

Aspirantes que cumplieron  
con lo dispuesto en el art. 371, numeral 1 de la LGIPE 
 

 

7 

Elaboración propia con datos obtenidos de la página electrónica del Instituto Nacional Electoral. 

 

Aspirantes que cumplieron con lo dispuesto en el art. 371, numeral 2 de la LGIPE. 

Entidad Federativa Candidato Impediente 

Baja California Sur  Lorenzo Ricardo García De León Coria 

Chiapas  Pablo Abner Salazar Mendiguchía 

Guerrero  Soledad Romero Espinal 

Jalisco  José Pedro Kumamoto Aguilar 

 Nuevo León  Raúl González Rodríguez 

Sinaloa  Manuel Jesús Clouthier Carrillo 

 Tlaxcala  Obed Javier Pérez Cruz 

Elaboración propia con datos obtenidos de la página electrónica del Instituto Nacional Electoral. 

 

- Diputaciones Federales 
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En el caso para ocupar un cargo como diputado Federal, fueron 240 ciudadanos 

que expresaron su voluntad para aspirar a ser candidatos independientes para 

poder contender a una curul, de los cuales solamente 40 ciudadanos fueron los que 

cumplieron con lo dispuesto en el art. 371, numeral 3 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), de esta totalidad de candidatos 

independientes 3 de ellos renunciaron a la contienda el 23 de enero y uno de ellos 

renunció el 25 de enero del presente año. 

ETAPA   TOTAL 

Manifestaciones de intención 240 

Aspirantes al inicio de la capacitación de apoyo   

187 

Aspirantes con proceso vigente durante la capacitación de 

apoyo 

 

143 

Aspirantes que preliminarmente alcanzaron el umbral y las 

distribución geográfica mínima de los apoyos 

 

64 

Aspirantes que no cumplieron al eliminar DUPLICADOS con 
otros  
aspirantes 
 

 

-1 

Aspirantes que cumplieron  
con lo dispuesto en el art. 371, numeral 3 de la LGIPE 
 

 

40 

Elaboración propia con datos obtenidos de la página electrónica del Instituto Nacional Electoral. 

 

Aspirantes que cumplieron con lo dispuesto en el art. 371, numeral 3 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE). 

 
Entidad 

Federativa 

Candidato Independiente Entidad 

Federativa 

Candidato Independiente 

Baja  
California 
 

Víctor Manuel Escobar 

Sánchez 

Nuevo León 
 

Daniela González Rodríguez 
 

Chiapas 
 

Fernando Rodríguez Ozuna 
 

Nuevo León 
 

Olga Valentina Treviño Hinojosa 
 

Chiapas 
 

Obilfrido Gómez Álvarez 
 

Nuevo León 
 

Gregorio Farías Mateos 
 

Chihuahua 
  

Martha Beatriz Córdova 
Bernal 
 

Nuevo León 
 

Yamilett Orduña Saide 
 

Chihuahua Jurgen Ganser Carbajal Nuevo León Ángel Alberto Barroso Correa 
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Entidad 

Federativa 

Candidato Independiente Entidad 

Federativa 

Candidato Independiente 

    

Chihuahua 
 

Iván Antonio Pérez Ruiz 
 

Nuevo León 
 

Jesús Siller Rojas 
 

Chihuahua 
 

María Antonieta Pérez 
Reyes 

 

Nuevo León 
 

David Eugenio Elizondo Cantú 
 

Guanajuato 
 

Daniel Nieto Martínez 
 

Nuevo León 
 

Luis Ángel Benavides Garza 
 

Guerrero 
 

Iris Paola Gómez De La 
Cruz 
 

Oaxaca 
 

Alejandro Eric Cruz Juárez 
 

Guerrero 
 

Víctor Joel Echeverría 

Valenzuela 

Sinaloa Paul Alfonso López De Santa 
Anna  

Baeza 
 

Hidalgo 
 

Julio Hugo Sánchez Quiroz Sinaloa Jesús Humberto Alfaro Bedoya 
 

Jalisco 
 

Pablo Ricardo 
Montaño Beckmann 
 

Sonora 
 

José Terencio Valenzuela 
Gallegos 
 

Jalisco 
 

Rodrigo Cerda Cornejo 
 

Tabasco 
 

María Graciela Parra López 
 

Jalisco 
 

Alberto Valencia Bañuelos Tabasco 
 

Nora Vanessa Estrada Calles 
 

Jalisco 
 

Aníbal Gómez Marquina 
 

Tabasco 
 

Carlos Arturo Córdova Cobos 
 

Michoacán 
 

Carlos Alberto Manzo 
Rodríguez 
 

Tabasco 
 

Julio Cesar Osorio Pérez 
 

Michoacán 
 

Luisa María Guadalupe 
Calderón Hinojosa 
 

Tamaulipas 
 

Pedro Gustavo Barragán Nuño 
 

Morelos 
 

Daniel Altafi Valladares 
 

Tamaulipas 
 

Juan Jesús Antonio Manzur 
Oudie 

 

Morelos 

 

Enrique Alonso Plascencia 

 

Veracruz Antonio Illescas Marín 

 

Elaboración propia con datos obtenidos de la página electrónica del Instituto Nacional Electoral. 

 

Como resultado de las elecciones celebradas el 1° de julio del 2018, de las 1,596 

alcaldías en disputa, únicamente 18 candidatos independientes obtuvieron el triunfo 

para ocupar el cargo de alcalde, estos son: Celso Nieto Estrada en Coatitlán del 

Río, Morelos; Eugenio de Jesús Jiménez López en Tzimol, Chiapas; Jorge Alfredo 

Lozoya Santillán en Hidalgo de Parral, Chihuahua; Daniel Carrión en Sayula, 

Jalisco; Miguel Bernardo Treviño de Hoyos en San Pedro Garza García, Nuevo 

León; Pedro Alonso Casas Quiñones en Cienega de Flores, Nuevo León, Carlos 
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Alberto Guevara Garza en García, Nuevo León; Santana Martínez Peña en Mier y 

Noriega, Nuevo León; Jesús Plácido Rodríguez Treviño en Los Ramones, Nuevo 

León; Ruffo Eder Soriano González en San Pedro Tapanatepec, Oaxaca; Manuel 

Guzmán Carrasco en Putla Villa de Guerrero, Oaxaca; Javier Meneses Contreras 

en Domingo Arenas, Puebla; Florencio García Hernández en Yehualtepec, Puebla; 

Belem Ledesma Ledesma en San Joaquín, Querétaro; José Antonio Mejía Lira en 

Tequisquiapan, Querétaro; Adrián Esper Cárdenas en Ciudad Valles, San Luis 

Potosí; Eduardo Quiroga Jiménez en Cananea, Sonora; Héctor Manuel de la Torre 

Valenzuela en Llera, Tamaulipas. 

 

En el proceso electoral 2018 las candidaturas independientes fueron una gran 

novedad, pues por primera vez se colocaron candidatos impedientes para ocupar el 

cargo de presidente de la República Mexicana. Desafortunadamente el resultado no 

fue el esperado ya que el único candidato que concluyo la etapa de actas 

preparatorios a la elección para poder ser electo por la ciudadania obtuvo un 5% de 

la votación. 

 

IX.CONCLUSIÓN 

Las candidaturas independientes están incorporadas en la distribución del poder 

político, tanto a nivel federal como local, con lo que adquieren vigencia en el sistema 

político mexicano, después de casi 100 años, se logró regular la figura jurídica 

donde los ciudadanos por decisión propia pueden ocupar un cargo de elección 

popular sin el apoyo de algún partido político, ya que la única manera de llegar a 

ocupar algún cargo político anteriormente era exclusivamente por medio de los 

partidos políticos. 

 

De esta manera las candidaturas independientes dan origen a la competitividad 

electoral junto con el sistema tradicional de los partidos políticos, esto es, dicha 
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contienda debería apegarse a los principios de certeza, legalidad, equidad e 

igualdad. 

 

Con el surgimiento de esta figura jurídica se constituye un elemento en el 

constitucionalismo democrático, lo cual ha sido materia para ampliar el 

reconocimiento de los derechos político-electorales, y conlleva la responsabilidad 

de garantizar la igualdad de condiciones y oportunidades entre los participantes.  

 

En los últimos procesos electorales las candidaturas independientes no han tenido 

el mismo apoyo por parte de la ciudadanía, cada vez llegan menos candidatos a 

ocupar un cargo de elección popular, ya que en los procesos electorales de 2015, 

2016, 2017 y el de este año, ha sido claro ejemplo que la ciudadanía no apoya a las 

candidaturas independientes, sino sigue teniendo preferencia por los candidatos de 

partidos políticos, lo cual, es lamentable pues se requiere impulsar esta nueva 

institución. 

 

Una de las causas que le han ocasionado gran conflicto a las candidaturas 

independientes para poder competir en igualdad de condiciones con los partidos 

políticos, es el presupuesto que se les otorga y la falta de divulgación de sus 

propuestas. Además de lo complicado que resulta lograr el número de firmas para 

poder ser candidato. 

 

Es urgente que las autoridades electorales den el mismo tratamiento a las 

candidaturas independientes que a los partidos políticos, y que el Estado cree 

políticas públicas que apoyen esta institución, pues como vemos, ya se logró tener 

esta importante figura reconocida constitucionalmente, pero no se ha logrado 

impactarla en la ciudadanía, pues no votan por ellos.  

 



25 
 

La ciudadanía tiene una gran responsabilidad, pues si no votan por las candidaturas 

independientes, esto es, no las apoyan para que llegan a una curul, esta norma 

jurídica no es eficaz, pues podemos decir que es válida, vigente, pero no positiva; 

por lo cual, es importante que la ciudadanía se concientice en que debe apoyar a 

las candidaturas independientes para lograr que esta institución sea un medio de 

representación idóneo de la sociedad mexicana que tanto necesitamos. 
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